
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL

Página: 1Fecha:54ESTADO No. 31/05/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARIO DE JESUS RIVERA
GARCIA

MARUJA DUQUE ECHEVERRIOrdinario 28/05/2021
PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto resuelve solicitud
05615310500120120000600

LUZ DARY TRILLOS FRANCISCO AUGUSTO DUQUE
CASTAÑO

Ordinario 28/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170008900

JOSE ISRAEL MONSALVE
CEBALLOS

COOPEGUARNEOrdinario 28/05/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170014300

AURELIO HENAO HENAO COOPETAXIOrdinario 28/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170027900

JUAN JOSE OTALVARO
CARDONA

ORGANIZACION TERPEL S.A.Ordinario 28/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170051600

ROBINSON ALBERTO MORALES
GARCIA

GCON ARQUITECTOS-INGENIEROS
SAS

Ordinario 28/05/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL DIA NUEVE (9) DEJULIO DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180002500

FRANCISCO JAVIER SOTO PEREZ C.A.D. MARIA AUXILIADORA S.A.S.-Ordinario 28/05/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL DIA TREINTA (30) DE JULIO DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180007200

DANIELA VILLA SALAZAR FUNDACION EDUCATIVA SAN
NICOLAS

Ordinario 28/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180033000

JUAN FERNANDO RODRIGUEZ MISION EMPRESARIAL SERVICIOS
TEMPORALES S.A.

Ordinario 28/05/2021
SE REPROGRAMA LA RECONSTRUCCION DE LA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIETO EN SU ETAPA
DE EMISION DE FALLO PARA EL DIA NUEVE (9) DE JUNI
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA
MAÑANA (8:00AM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180037700

KAREAN YULIETH HINCAPIE
OSORIO

YAJIN S.A.S.Ordinario 28/05/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL DIA DIECISIETE (17)
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE
DE LA MAÑANA (9:00AM), SE REQUIERE AL
APODERADO DE LA DEMANDANTE

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190006100
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

FLOR ZULIDMA SEPULVEDA
HERNANDEZ

YAJIN S.A.S.Ordinario 28/05/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL DIA DIECISIETE (17)
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE
DE LA MAÑANA (9:00AM), SE REQUIERE AL
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190006200

YULIANA MARCELA GARCIA
SEPULVEDA

YAJIN S.A.S.Ordinario 28/05/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL DIA DIECISIETE (17)
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE
DE LA MAÑANA (9:00AM), SE REQUIERE AL
APODERADO DE LA DEMANDANTE 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190006400

MARIA EUNICE DUQUE
CARMONA

COLPENSIONESOrdinario 28/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190010600

GUSTAVO DE JESUS GALLEGO
GALLEGO

EMPRESA PROVEEDORES DE
FERTILIZANTES DE COLOMBIA
S.A.S. PROFERCO

Ordinario 28/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120190028300

JHON JAIRO LOPEZ VALENCIA COLPENSIONESOrdinario 28/05/2021
SE CORRIGE AUTO, POR CUANTO LA LIQUIDAICON DE
COSTAS NO FUE RECURRIDA EL DESPACHO LAS
DECLARA EN FIRME Y ORDENA EL ARCHIVO DE LAS
DILIGENCIAS, SE ORDENA EXPEDIR COPIAS
AUTENTICAS

Auto ordena archivo
05615310500120190040100

PEDRO ORLANDO OCHOA PEREZ JIRO SERVICIOS TEMPORALESOrdinario 28/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190041500

GLORIA PATRICIA GOMEZ
PINEDA

COLPENSIONESOrdinario 28/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190046600

MARTA INES GONZALEZ
FERNANDEZ

TRANSPORTES AURALAC S.A.S.Ordinario 28/05/2021
NULIDAD PRESENTADA POR LA APODERADA DE LA
PARTE DEMANDANTE

Auto resuelve recurso
05615310500120200005200
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
31/05/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



 
05 615 31 05 001 2012 00006 00 

 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012012-0000600 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   MARIO DE JESUS RIVERA GARCIA  
Demandado:    SUCESION DE VICTOR JULIO DUQUE ECHEVERRI. 
 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, mediante memorial allegado el día 13 de enero de 2020, en el cuál solicita se declara le 

ilegalidad del auto del 19 de diciembre de 2019 y se le dé tramite a la solicitud presentada el día 31 de enero 

de 2019.    

 

En relación con la solicitud presentada por el apoderado el día 31 de enero de 2019, se le informa al 

profesional que los tramites tendientes a lograr la notificación de los demandados está a cargo de la parte 

demandante, no del despacho y toda vez que para el momento en que envío la solicitud para que se notificara 

a los demandados, la notificación era personal, por lo que el apoderado debió enviar las citaciones para 

notificación personal a cada una de las direcciones que aportó, con el fin de que fuera este quien las 

efectuara, razón por la cual no es procedente dicha solicitud. 

 

Ahora bien, en relación con la solicitud presentada el día 13 de enero de 2020, mediante la cual solicita la 

declaratoria de ilegalidad del auto del 10 de diciembre de 2019, toda vez que el profesional considera que no 

hay razones legales para ordenar el archivo del proceso con base en el parágrafo único del artículo 30 del 

CPTYSS,  sea lo primero indicar que el presente proceso, fue presentado el 17 de enero de 2012 y a la fecha 

no se ha logrado la notificación de todas las partes y si bien algunos de los demandados ya se notificaron y 

contestaron la demanda, lo cierto es que el archivo de que trata la norma, no permite un archivo parcial, pues 

dicha actuación procesal tiene como fundamento la falta de gestión de la parte demandante para la 

notificación del auto admisorio de la demanda a todos los sujetos demandados, y nótese como, el ultimo 

memorial presentado data del 13 de enero de 2020, sin que aporte con el mismo, prueba alguna que logre 

inferir impulso procesal. 

 



 
05 615 31 05 001 2012 00006 00 

Por lo anterior, el despacho se mantiene en la decisión y NO SE ACCEDE al desarchivo del proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2017 00089 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0008900 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral , cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2017 00143 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0014300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JOSE ISRAEL MONSALVE CEBALLOS    
Demandado: COOPEGUARNE.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00279 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0027900 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral , cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00516 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0051600 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral , cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00025 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0002500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ROBINSON ALBERTO MORALES GARCIA.   
Demandado: GCON ARQUITECTOS E INGENIEROS.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que el día 25 de mayo de 2021, por motivo de asamblea 

general, convocada por ASONAL JUDICIAL, no fue posible realizar la audiencia que se encontraba 

programada, Por lo anterior se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO el día NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 AM). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 

 



05 615 31 05 001 2018 00072 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0007200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FRANCISCO JAVIER SOTO PEREZ.   
Demandado: CAD MARIA AUXILIADORA SAS 
 
 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que el día 26 de mayo de 2021, por motivo de 

asamblea general, convocada por ASONAL JUDICIAL, no fue posible realizar la audiencia que 

se encontraba programada, Por lo anterior se fija como fecha para llevar a cabo la 

RECONSTRUCCION de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día TREINTA (30) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 

 



05 615 31 05 001 2018 00330 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0033000 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral , cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00377 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0037700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JUAN FERNANDO RODRIGUEZ.   
Demandado: MISION EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que el día 25 de mayo de 2021, por motivo de asamblea 

general, convocada por ASONAL JUDICIAL, no fue posible realizar la audiencia que se encontraba 

programada, Por lo anterior se fija como fecha para llevar a cabo la RECONSTRUCCION de la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO en la etapa de EMISION DEL FALLO, el día NUEVE (9) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 



05 615 31 05 001 2019 00061 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0006100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: KAREN YULIETH HINCAPIE OSORIO     
Demandado: YAJIN SAS.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia que se 

encontraba programada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la 

plataforma de LifeSize, por lo que las partes deberán descargar dicha aplicación.   

 

Se REQUIERE al apoderado para que proceda a darle cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de 

enero de 2020, esto es con la publicación del edicto emplazatorio y aportar la constancia, para lo cual se 

le concede un término máximo de diez días, so pena de dar aplicación a lo establecido en el parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 
 



05 615 31 05 001 2019 00062 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0006200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FLOR ZULIDMA SEPULVEDA HERNANDEZ.     
Demandado: YAJIN SAS.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia que se 

encontraba programada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la 

plataforma de LifeSize, por lo que las partes deberán descargar dicha aplicación.   

 

Se REQUIERE al apoderado para que proceda a darle cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de 

febrero de 2020, esto es con la publicación del edicto emplazatorio y aportar la constancia, para lo cual se 

le concede un término máximo de diez días, so pena de dar aplicación a lo establecido en el parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 
 



05 615 31 05 001 2019 00064 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0006400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: YULIANA MARCELA GARCIA SEPULVEDA.     

Demandado: YAJIN SAS.  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia que se 

encontraba programada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la 

plataforma LifeSize, por lo que las partes deberán descargar dicha aplicación.   

 

Se REQUIERE al apoderado para que proceda a darle cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de 

enero de 2020, esto es con la publicación del edicto emplazatorio y aportar la constancia, para lo cual se 

le concede un término máximo de diez días, so pena de dar aplicación a lo establecido en el parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00106 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0010600 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral , cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00283 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0028300 
 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   GUSTAVO DE JESUS GALLEGO GALLEGO. 

DEMANDADO:  PROVEEDORES Y FERTILIZANTES DE COLOMBIA SAS - PROFERCO. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis (6) meses de 

inactividad, se ordena el archivo previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
 
 
 



05 615 31 05 001 2019 00401 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0040100 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:     JOHN JAIRO LOPEZ VALENCIA. 
Demandado:     COLPENSIONES.  
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de Colpensiones, el día 20 de mayo de 2021 
allegó memorial donde solicita la corrección del Auto mediante el cual se liquidaron y se 
aprobaron las costas, con relación al nombre correcto del demandante, siendo este JOHN 
JAIRO LOPEZ VALENCIA y no el consignado en la parte resolutiva de la sentencia. 
 
De otra parte y por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no 
fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, 
previas las anotaciones en el sistema de gestión.  
 
Por ultimo se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en 
consecuencia a costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos 
del Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito 
ejecutivo. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
  

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00415 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0041500 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00466 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0046600 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral , cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 


